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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CHIRIBOGA 8: JARA S.A,, CELEBRADA 23 DE JUNIO DEL 2020 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Junio del 2020, en el 

inmueble de la Ciudadela Santa Adriana, manzana tres, solar siete, inmueble en el 

que funciona el local social de la Compañía, a las 10h00, se reúne la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía CHIRIBOGA 8 JARA S.A., al tenor de la 

Convocatoria efectuada por el Gerente General de la misma, señor César Gastón 

Chiriboga Guevara, publicada en el diario EXPRESO, en la página 13 de la edición 

“correspondiente al día miércoles 10 de Junio del dos mil veinte, la misma que 

textualmente dice; "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CHIRIBOGA 8 JARA S.A.: Se convoca a los 

accionistas de la Compañía CHIRIBOGA 8 JARA S.A., al Comisario, a quien además 

se lo está citando personal e individualmente, a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía, la cual se celebra en las oficinas de la misma, ubicadas 

en la Ciudadela Santa Adriana, Manzana Tres Solar 7 de esta ciudad de Guayaquil, 

el día Martes 23 de Junio de 2020 a las 10h00, con el objeto de tratar y resolver 

sobre los siguientes puntos: 1.- Informes de Gerente General' y Comisario respecto 

a su gestión durante el ejercicio del 2019; 2.- Balance General, Estado de Pérdidas 

y Ganancias, y más cuentas de la compañía, durante el mismo ejercicio del 2019; 

3.- Resolver sobre el destino de los resultados; 4.- Designación de Comisarios para 

el ejercicio en curso; 5.- Varios.- Se informa a los accionistas que los documentos 

referentes a los asuntos que constan en el orden del día, se encuentran a su 

disposición en las oficinas de la Compañía. Guayaquil, 10 de Junio del 2020.- p. 

CHIRIBOGA SLJARA S.A. César Gastón Chiriboga Guevara. Gerente General." 

Preside la presente Junta la Presidente titular de la Compañía, la señorita Francesca 

Noemi Chiriboga Orellana, en tanto que actúa como secretario el Gerente General, 

señor César Gástón Chiriboga Guevara. - Previo a la instalación de la sesión, la 

Presidente ordena que el secretario cumpla con la elaboración de la lista de asistentes 

y certifique si existe el quorum estatutario. - 

Acto seguido el secretario informa que el único accionista presente, señores César 

Gastón Chiriboga Guevara propietario de 13.142 acciones ordinarias y 

nominativas, equivalente al 52,150 % del paquete accionario, y una vez suscrita la 

lista de asistentes que forma parte del expediente de esta Junta según corresponde 

y por tanto existe mayoría suficiente que supera el 52% de las acciones 

representadas para la instalación de esta Junta General, por lo que ha sentado ya la 
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razón de la existencia del quorum de instalación que permite dar inicio a la presente 

Junta General. 

De inmediato la Presidenta declara instalada la sesión de Junta General Ordinaria de 

Accionistas reunida al tenor de la convocatoria transcrita al inicio de la presente Junta 

dando lectura al Orden del Día para el cual han sido convocados, una vez leido el 

mismo sin objeciones de ningún tipo, la Presidenta dispone que se cumpla con el 

orden del día aprobado y concede la palabra al Gerente General para que dé lectura 

a to que se refiere el primer punto del orden del día. Acto seguido, el secretario 

después de indicar que, ya que el informe del Gerente General y el informe del 

comisario respecto a su gestión durante el ejercicio económico del año 2019 ya ha 

sido entregado con anterioridad, se solicita un receso de cinco minutos para que los 

accionistas vuelvan a revisarlos, 

Luego de este receso se pasa a la votación para aprobación de los dos informes que 

la Junta ha considerado y analizado, dando como resultado que la junta los aprueba 

por unanimidad de votos de los accionistas presentes. 

De inmediato se pasa al segundo punto del orden del día, referido al Balance General, 

Estado de Pérdidas y Ganancias y más cuentas de la compañía, durante el mismo 

ejercicio; aunque dicha información consta en los archivos de la compañía a 

disposición de todos los accionistas desde inicio del mes el Gerente General procede 

a dar lectura a los resultados principales de dichos documentos, indicando que 

arrojan una pérdida de US $ 11.220,31. 

Luego de la lectura, análisis y deliberaciones, también de igual forma todos los 

accionistas presentes se pronuncian por su aprobación y resuelven unánimemente 

dicha aprobación. 

A continuación, la Junta pasa al conocimiento y resolución del siguiente punto del 

orden del día, es decir sobre el destino de los resultados. - El accionista Gastón 

Chiriboga Guevara, previo encargo de sus funciones en esta Junta, indica que' la 

perdida se registre en los libros en la forma que corresponde y considerando que el 

resultado no deja utilidades sino pérdidas se deja constancia de lo indicado.- Luego 

del análisis y deliberaciones, también de igual forma todos los accionistas presentes 

se pronuncian y resuelven por unanimidad la aprobación de lo indicado. 

Se procede al conocimiento y deliberación sobre el cuarto punto del orden del día, 

esto es la designación de comisarios para el ejercicio en curso (2020), el señor 

Gerente General sugiere y propone a la Junta General la ratificación del comisario 

titular actual, Sra. Contadora Viviana Orellana; y, por lo que la Junta General resuelve 

y dispone ratificar al Comisario Principal propuesto al inicio de este punto y dejar 
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abierta la designación de Comisario Suplente, a fin de que, en el evento que no 

pudiere actuar el funcionario designado, pueda el Gerente General, llamar a concurso 

y luego de seleccionar al profesiona! más idóneo y convenir con él, la retribución por 

su gestión para la revisión e informe sobre los estados financieros de 2.020; 

entendiéndose que la designación efectuada o a efectuarse es por el tiempo y con las 

atribuciones determinadas en los estatutos sociales de la Compañía y quien percibirá 

por su gestión la cantidad que de común acuerdo determinen con el Gerente General 

o Presidenta, en el caso de que este estuviere subrogando al primero. Luego de lo 

indicado con el respectivo análisis y deliberaciones, también de igual forma todos los 

accionistas presentes se pronuncian y resuelven unánimemente la aprobación de lo 

indicado. 

Finalmente se procede a tratar el último punto del orden del día denominado Varios, 
  

sin que existan pendientes por resolver en la presente junta por lo que el mismo se 

menciona, pero no es objeto de deliberación ni votación entre los accionistas 

presentes. 

No habiendo otro asunto que tratar, la señorita Presidenta concede un momento de 

receso para la redacción de la presente acta; procediendo el secretario a informar a 

los accionistas que al dar lectura de esta acta, esta será grabada y la grabación se 

incorporará al expediente de la Junta. Reinstalada la sesión, el secretario procede a 

dar lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los 

  

Francesca Noemi Chiriboga Guevara Cesar Gastón Chiriboga Guevara 

Presidente Gerente General - Secretario 

  

César Gastón Chiriboga Guevara 

Accionista 

Guayaquil, 23 de Junio del 2020 
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